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R E SU M E N  E J EC U T I VO

MEMORIAS 2020

Principales Ejecutorias del Año 2020

El año 2020 estuvo marcado por la pandemia del COVID-19, así como, por un extenso 

periodo de sequía que inició desde mediados de 2019 y continuó durante la primera 

mitad del 2020, afectando de manera importante los volúmenes de almacenamiento de 

las presas Valdesia y Jigüey, también, un bajo caudal en los ríos Ozama y Haina.

 No obstante, gracias a una gestión de reparto de agua a través de camiones cisterna 

dirigida principalmente hacia hospitales y barrios vulnerables, en adición a ello se 

habilitaron   16 nuevos pozos sectoriales, y se redujeron las deficiencias en el servicio 

de abastecimiento de agua por red, logrando un promedio diario de 379 millones de 

galones diarios producidos al finalizar el año.

Esta mejoría, estuvo acompañada por la corrección de 9,542 fugas de agua de diferentes 

diámetros, 145 reparaciones y 67 mantenimientos preventivos y correctivos de equipos 

electromecánicos, 394 desobstrucciones en redes, instalación de 50 válvulas en puntos 

nuevos, reparación de 230 válvulas, logrando impactar de manera positiva en el servicio 

de abastecimiento para unas 13,800 familias.

Sin embargo, como efecto negativo que trajo consigo los meses de alta pluviometría 

varios sistemas de la institución salieron de operación a causa del paso por el país de la 

tormenta tropical Isaías. Entre los sistemas afectados estuvieron los acueductos Haina-

Manoguayabo, Duey, Isa-Mana e Isabela, sistemas que salieron de operación debido a la 

elevada turbiedad y al alto nivel de sólidos suspendidos que arrastraban los ríos.

El principal sistema afectado fue el Acueducto Duey, que fue intervenido mediante 

programa de limpieza de la toma con equipos pesados para reestablecer su la producción.

En el ámbito del saneamiento, para inicios de 2020 quedaron concluidos los trabajos 
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de redes colectoras y estación de bombeo que transportaran las aguas residuales hacia 

la estación número 5 de la Depuradora del Río Ozama (La Zurza), considerada, como 

las obras más importantes construidas por el gobierno en materia de saneamiento en 

el Gran Santo Domingo y calificada como “el hospital preventivo más grande del país”.

Con la conclusión de estas obras, fue inaugurada la Estación Depuradora en el mes de 

julio, la cual representa un beneficio para 450,000 habitantes en decenas de barrios y 

sectores del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo.

Otros de los trabajos relevantes de este año, fue la continuación del programa de 

intervención en las principales cañadas del Gran Santo Domingo, donde se han 

intervenido más de 11 km de las cañadas para beneficiar a más de 1.1 millones de 

habitantes de la provincia de la capital.

Primeros Cien Días de Gestión del presidente Luis Abinader

El enfoque principal de la nueva gestión institucional, en sus primeros 100 días se ha 

centrado en optimizar el tiempo de respuesta operativa, así como la terminación de 

intervenciones de muy alto impacto para mejorar el servicio a la población.

Por este motivo, la institución dio conclusión a 26 obras de agua potable y alcantarillado 

diseminadas en varios sectores del Gran Santo Domingo, contribuyendo con mejores 

condiciones de salubridad y calidad de vida para miles de familias.

Entre las principales obras concluidas estuvo el saneamiento pluvial y sanitario de 

la cañada Los Platanitos, en Santo Domingo Norte, con un acto protagonizado por la 

presencia del Presidente Luis Abinader, fueron entregados 72 apartamentos provisto de 

los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, que benefician a 340 personas, 

como parte integral del proyecto que procura eliminar las condiciones de insalubridad 

y vulnerabilidad a las que estuvieron expuestas los habitantes del entorno.

Construcción de 3 pozos, con capacidad para producir, en su conjunto, 1,800 Galones 
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por minutos (2.59 Millones de Galones Diarios -MGD) de agua, con los cuales están 

siendo abastecidos más de 11 mil personas, residentes en las comunidades de Caballona, 

El Café de Herrera y La Victoria, mismas que por años habían estado padeciendo de 

gran escasez de este preciado líquido.

Colocación de 542.8 Metros lineales de tuberías para completar la red de servicios de Ø 

48” y Ø 12” con longitud total de 5,107.24 ML, ubicada al norte y sur de la carretera San 

Isidro, con proximidad a la zona franca del mismo nombre. Esta intervención permite 

que más de 356 mil habitantes residentes en la zona aledañas puedan tener acceso a los 

servicios de agua potable.

Otra de las obras concluidas que generan bienestar ciudadano, por la mejoría que implica 

en la disposición de las aguas residuales, fue la sustitución de 260 ml de tuberías de 

alcantarillado sanitario en la línea de Ø8” ubicada en la calle presa de Valdesia, además 

de la colocación de 14 acometidas y la construcción de 12 registros sanitarios, para 

beneficio 600 personas residentes en el sector El Millón del Distrito Nacional. 

El sector Villa Marina del Distrito Nacional fue otra de las comunidades impactadas 

benéficamente, con el Saneamiento pluvial y sanitario la cañada Paseo de la Gracia de 

Dios, a través de la colocación de 1,425.17 ml de tuberías de alcantarillado y colocación 

de 100 acometidas sanitarias. Con ello 2,500 personas han recobrado la salubridad de 

su entorno. Así mismo, los residentes en las inmediaciones de la cañada el Manguito, 

vieron concluida su intervención con la construcción del paso vial con longitud de 1.7 

KM de calle. De igual forma se realizó entrega de los trabajos en la cañada Marañon, 

fase 1, así como en la cañada la Pipiota, realizando en su conjunto la limpieza de 689.4 

ML y la colocación 39.40 ml de tuberías.

No podemos dejar de mencionar la rápida actuación del equipo operativo en el 

restablecimiento del servicio, efectuado en las primeras 72 horas, luego de que el país 

sufriera los efectos de las fuertes lluvias, tras el paso de la tormenta tropical Laura, 

la cual provocó la interrupción del suministro de agua potable a decenas de sectores 

en el Distrito Nacional. Dicha tormenta ocasionó la salida nuevamente de los sistemas 
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afectados por la tormenta Isaías, en adición a los campos de pozos La Joya, Los Marenos, 

Sabana Perdida, Mata Mamón I, Mata Mamón II y San Felipe, a consecuencia de averías 

en el servicio eléctrico.

Otro evento por resaltar fue la corrección de la avería en la línea en acero de Ø60 

del Sistema Haina Manoguayabo, la misma, si bien no afectaba el servicio en las 

comunidades que se abastecen de ella, tenía más de 6 meses generando malestar en la 

zona circundante.

Dentro de los hitos importantes, que marcaran el inicio del año 2021, corresponden a los 

avances en la gestión de los proyectos Ampliación del Acueducto Oriental y Trasvase 

a la zona Norte, con el cual se garantiza que unas 850,000 personas de los municipios 

SDE y SDN perciban un mejoramiento sustancial del servicio y más de 1.5 millones de 

habitantes cuenten con disponibilidad segura de agua potable por los próximos 20 años.

Por su parte, el Saneamiento Pluvial y Sanitario de la cañada Guajimía Fase II, etapa 

1, se encargará de completar el saneamiento pluvial y sanitario de la parte alta de la 

cañada y sus principales afluentes, mejorando las condiciones y calidad de vida de 

más de 300,000 personas del municipio Santo Domingo Oeste y contribuyendo a la 

disminución de la contaminación ambiental en el río Haina.
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Misión y Visión de la Institución

Misión

La CAASD, tiene por misión trabajar con la población del Distrito Nacional y la provincia 

de Santo Domingo, para brindar servicio de agua potable, recolección y saneamiento de 

las aguas residuales, cubriendo sus necesidades y contribuyendo al cuidado del medio 

ambiente, como una empresa comprometida en la mejora continua, valorando su capital 

humano y utilizando con transparencia los recursos que administra.

Visión

Ser una empresa estatal de agua potable y saneamiento con cobertura creciente de los 

servicios prestados, brindándolos con calidad, de manera rentable y sustentable.

Breve Reseña de la Base Institucional

El abastecimiento de agua en la ciudad de Santo Domingo data del siglo XVI, cuando el 

cabildo contrató la construcción del primer acueducto, que tenía como fuente una noria 

en las proximidades del convento de San Francisco de Asís.

Luego, en el año 1924, mediante la Ley No. 79, se declara de utilidad pública la 

Construcción del Acueducto y Alcantarillado de la Ciudad de Santo Domingo; en 

consecuencia, en el año 1926 el gobierno de Don Horacio Vázquez, mediante Resolución 

No. 560, contrató, previa licitación, a los señores Adriano González y Miguel Ferrer, 

para la construcción del primer acueducto moderno de la ciudad de Santo Domingo.

Dicho acueducto se terminó en el 1928; posteriormente, la Ley No. 74, del año 1931, regula 

el uso del acueducto y cloacas sanitarias de la ciudad de Santo Domingo y establece 

sanciones.

Esta ley disponía que la administración de las operaciones relacionadas con el acueducto 

I N FO R M AC I Ó N  I NST I T U C I O NA L

MEMORIAS 2020
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y sistemas de cloacas estarían a cargo de un administrador.

Para el año 1973, los sistemas de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo  

enfrentaban  problemas de gran magnitud, tanto en el orden técnico como en el 

administrativo, como consecuencia, se crea mediante la Ley No 498,  que crea la 

Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), con carácter 

autónomo, dicha Ley pone a su cargo la administración, operación, mantenimiento y 

ampliación de los sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Santo 

Domingo, capital de la República, entrando en funcionamiento a partir del 1974.

En ese mismo año, se dicta su Reglamento Orgánico No.3402, el cual establece la 

estructura orgánica, funciones, atribuciones de la corporación, entre otros.

A partir de ahí se realizan diferentes construcciones para dar servicio de abastecimiento 

de agua potable a una población cada vez más demandante:

•1974-1977, construcción del sistema La Isabela, capacidad de 0.5 m3/seg (Metros 

cúbicos por segundo).

•1975-1978 se construyen los campos de pozos de la zona oriental del Distrito 

Nacional, como son:  Mata Mamón y Los Marenos.  Asimismo, entra en operación 

en 1975 el campo de pozo La Catalina, el cual abastece las comunidades de Andrés, 

Boca Chica, La Caleta y el Aeropuerto Las Américas.

•1981 se construye el edificio de las oficinas principales de la CAASD, en la Calle 

Euclides Morillo No. 65, en el sector Arroyo Hondo.

•1987-1990, se realiza la construcción del Sistema de Valdesia, capacidad de 6 m3/

Seg (Metros cúbicos por segundo).

•1990-1992, se construye el Sistema Haina-Manoguayabo en la zona Oeste de la 

Provincia Santo Domingo, con capacidad para 4 m3/Seg. (Metros cúbicos por 

segundo).

•2001-2003 Construcción del Acueducto Brujuelas-Casuí con una capacidad de 1 

m3/Seg (Metros cúbicos por segundo).

•1999-2016 Acueducto Oriental Barrera de Salinidad, para beneficio del Municipio 

Santo Domingo Este, con capacidad de 4 m3/Seg (Metros cúbicos por segundo).
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•A partir del 2013, y a raíz de la ley No.428-06 que crea la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica se transfieren los Sistemas de Brujuelas-

Casuí, La Caleta y la Catalina.

Principales Funcionarios de la Institución
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Metas Institucionales de Impacto a la Ciudadanía

Este año, las actividades institucionales se vieron afectadas por la pandemia generada 

por el virus COVID-19, lo cual provocó la desaceleración de los principales resultados, 

esto debido principalmente a que se realizó una reducción del personal presencial, sobre 

todo  la parte  operativa, para acatar la  disposición  de distanciamiento social impuesta 

por la Presidencia de la República,  (para evitar el contagio y propagación del virus), así 

como también una cantidad significativa de empleados que están dentro de la categoría 

de personas de alto riesgo, además de la restricción del toque de queda;  el cual también 

limitaba las cantidades de horas trabajadas en el día.

Nuestros sistemas de producción trabajaron por debajo de su capacidad normal, en 

virtud de los efectos de la sequía que afecta al país, disponiendo para el servicio de 

suministro de agua potable en el Distrito Nacional, la provincia Santo Domingo y sus 

municipios de 16.45 m3/s (equivalentes a 1,421,529 m3/día (Metros cúbicos por segundo 

por día), registrando un incremento del 1.01 % con relación al año anterior (2019), que 

resultó de 16.33 m3/s, (equivalentes a 1,410,912 m3/día).

Producto de la Gestión Comercial, las unidades habitacionales crecieron hasta alcanzar 

la cifra de 1,089,473, lo cual representa un incremento de 42,919 nuevas unidades 

habitacionales al catastro de usuarios, dando como resultado que el 95% de la población 

disponga del servicio de agua potable a través de las redes en sus hogares.

Con la instalación y rehabilitación de las redes de alcantarillado sanitario se logró la 

incorporación de más de 8,600 viviendas, totalizando 305,563 viviendas conectadas y 

manteniendo en un 26.74%, la cobertura de recolección y conducción de aguas residuales 

en el sistema de alcantarillado sanitario en el Distrito Nacional, la provincia Santo 

Domingo y sus municipios, pasando de 233,476 a 242,0066 m3/día.

R E SU L TA D O S  DE  LA  G E ST I Ó N  DE L  A Ñ O

MEMORIAS 2020
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En cuanto a los trabajos de Mantenimiento de la Red de agua potable, los cuales tienen  

una gran importancia al  permitir la reducción de las pérdidas físicas visibles del agua 

producida, al mes de noviembre se corrigieron un total de 9,542 fugas de diversos 

diámetros, de las cuales la más relevante a destacar fue la fuga en la línea de impulsión 

de 67 pulgadas del Acueducto Valdesia,  próximo al sector San Benito, afectando el 

servicio durante  cuatro días de los Sectores ubicados al Norte de la Independencia, 

Bella Vista, Ensanche Quisqueya, Los Millones, Mirador Sur, entre otros.

También, figura la fuga en la línea de distribución de Ø 30” ubicada en el km 14 del 

Sistema Duey, la cual provocó que más de 14 sectores de Santo Domingo Oeste estuvieran 

un total de cinco días sin el preciado líquido.

La corrección de fugas estuvo complementada por 145 reparaciones y 67 mantenimientos 

preventivos y correctivos de equipos electromecánicos, 394 desobstrucciones en redes, 

instalación de 50 válvulas en puntos nuevos, reparación de 230 válvulas, sustitución de 

otras 41 dañadas, logrando impactar de manera positiva en el servicio de abastecimiento 

para unas 13,800 familias dentro de nuestra zona de jurisdicción.

Indicadores de Gestión 2020

Metas Presidenciales

La Presidencia de la República, reconociendo la importancia de los servicios de 

agua y saneamiento en la población, ha trazado metas en el sector, tomando en 

especial consideración las zonas más vulnerables. En ese sentido, producto de la alta 

contaminación que arrastran las principales cañadas dentro del Gran Santo Domingo 

y que afectan de manera significativa a las fuentes de agua, en 2020 se iniciaron los 

trabajos de saneamiento pluvial y sanitario en 17 tramos de cañadas dentro de la 

zona de jurisdicción de la CAASD, para reducir dichos niveles de contaminación, así 

como la eliminación de asentamientos humanos en zonas de alta vulnerabilidad y con 

condiciones de insalubridad.

Como parte de estas intervenciones se trabaja en más de 11 km de las cañadas para 

beneficiar, en complemento con la adecuación de los sistemas de agua potable y 
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alcantarillado en las zonas intervenidas, así como también la reubicación de viviendas 

que se asientan en los márgenes de las cañadas. Todo esto irá en beneficio de más de 1.1 

Millones de habitantes del Gran Santo Domingo que podrán residir en entornos más 

saludables, con viviendas más dignas y mejores espacios de movilidad y esparcimiento.

En el mismo ámbito del saneamiento, para inicios de 2020 quedaron totalmente 

concluidas las redes colectoras y estación de bombeo que transportaran las aguas 

residuales hacia La Estación Depuradora del Rio Ozama (La Zurza), considerada como 

la obra más importante construida por el gobierno en materia de Saneamiento en el 

Gran Santo Domingo, calificada como “el hospital preventivo más grande del país”. Con 

la conclusión de estas obras fue inaugurada la Estación Depuradora en el mes de Julio, 

la cual representa un beneficio a 450,000 habitantes en decenas de barrios y sectores 

del Distrito.

Dentro de los sectores beneficiados se encuentra La Zurza, Cristo Rey, Villas Agrícolas, 

Villa Consuelo, Villa Juana, Ensanche Luperón, Viejo Arroyo Hondo I y II, Isabel Villas, 

Capotillo, Cuesta Hermosa I y II, Simón Bolívar, Sabana Perdida, Villa Mella y Los 

Guarícanos, entre otros.

Como parte de la continuidad de Estado, sobre todo, en aquellos temas que impactan 

en la calidad de vida de la población, la nueva gestión de gobierno encabezada por 

el presidente Luis Abinader, dejó bien marcada la importancia del sector agua y 

saneamiento, comprometiéndose a materializar acciones tendentes a reducir las 

brechas de acceso a los servicios, mejorar la calidad y continuidad de estos, y sobre todo 

garantizar la sostenibilidad y resiliencia en las inversiones.

Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)

En septiembre de 2015, más de 150 jefes de Estado y de gobierno se reunieron en la 

histórica Cumbre del Desarrollo Sostenible, en la que aprobaron la Agenda 2030. Esta 

Agenda contiene 17 objetivos de aplicación universal que, desde el 1 de enero de 2016, 

rigen los esfuerzos de todos los países para lograr un mundo sostenible en el año 2030.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son herederos de los Objetivos de 
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Desarrollo del Milenio (ODM) y buscan ampliar los éxitos alcanzados con ellos, así como 

lograr aquellas metas que no fueron conseguidas.

El accionar de la institución, se vincula dentro del objetivo seis, las metas que contiene 

son:

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un 

precio asequible para todos.

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados 

y equitativos para todos y poner fin a que se defeque al aire libre, prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones 

de vulnerabilidad.

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertido y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo así a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y 

aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel 

mundial.

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos 

hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 

abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez del mineral y reducir 

considerablemente el número de personas que sufren falta de líquido, 6.5 de aquí a 

2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, 

incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda.

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, 

incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los 

países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas 

relativos al agua y el saneamiento, como los de captación, desalinización, uso 

eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y 

tecnologías de reutilización.

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora 

de la gestión del agua y el saneamiento. 
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Como avance en esta importante agenda internacional, la institución realiza los 

esfuerzos necesarios a fin de alinear las iniciativas institucionales a fin de contribuir 

con estos objetivos. En ese sentido, los resultados institucionales reflejan un avance en 

los siguientes indicadores de los ODS:

• Con el crecimiento de las coberturas de acceso a agua potable (95%) y alcantarillado 

sanitario (27%), se logró avanzar en el compromiso de los indicadores 6.1 y 6.2. Cabe 

destacar que el país la mayor proporción de las aguas residuales domésticas son 

tratadas a través de sépticos y filtrantes, lo cual a pesar de que no han podido ser 

incluidas al conjunto de indicadores de la institución por la dificultad de recolección 

de datos, esto representa una alta cobertura del saneamiento a nivel general.

•Con el intensivo monitoreo de la calidad del agua, hemos podido avanzar en el 

cumplimiento del indicador 6.3, dando cumplimiento a la exigencia de mantener el 

índice de Potabilidad por encima del 95% y teniendo identificados los nuevos puntos 

de cloración y ampliación de la red de monitoreo para acercarnos lo más posible al 

100% de potabilidad.

Con estos puntos, la institución se encuentra encaminada a dar un aceptable 

cumplimiento de las metas de los ODS en los indicadores de competencia de cara a los 

compromisos establecidos para el 2030, y que garantizarían un nivel de acceso universal 

y con excelente calidad los servicios misionales que brinda la institución.

Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública 

El Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública tiene el objetivo de fomentar la 

eficiencia y transparencia de las entidades gubernamentales, así como dar seguimiento 

al cumplimiento de las metas presidenciales, que están alineadas con la Estrategia 

Nacional del Desarrollo 2030, el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

 A continuación, presentamos el porcentaje de cumplimiento por indicador al cierre de 

noviembre 2020, correspondiente al Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión 

Pública (SMMGP), en donde a pesar de ciertas paralizaciones debido al COVID-19 la 

CAASD continúa con una ponderación global de un 83%.



16

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP)

En el ámbito del Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), 

actualmente la CAASD cuenta con una calificación de 85% ocupando el puesto 68 del 

ranking institucional que conforman 183 instituciones monitoreadas.

Los criterios tomados en cuenta para el logro de la calificación según las principales 

ejecutorias del 2020 fueron los siguientes:

Plan de Mejora Modelo CAF

En el año 2020 se dio continuidad a las acciones del Plan de Mejora Institucional que 

abarca el período septiembre 2019 – junio 2020, permitiendo registrar avances en esta 

herramienta.

Uno de los progresos más importantes que podemos destacar es la actualización del 

Manual de Procesos y Procedimientos, de la versión 1.1 a la versión 1.2 que se ejecutan 

para lograr resultados, éste permite garantizar la calidad en las técnicas de la institución.

Otra de las mejoras que se ha implementado ha sido la identificación de las políticas 

públicas atribuidas a la institución con la creación de una matriz de identificación de 
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dichas políticas y su nivel de cumplimiento.

También se ha actualizado la hoja de firma con la inclusión del género y del número 

de cédula de identidad, permitiendo así su difusión para el uso en todas las áreas de la 

institución. 

Carta Compromiso al Ciudadano

La CAASD durante este año, renueva la 1era. Versión de la Carta Compromiso Ciudadano 

con la cual, afianza la responsabilidad con los ciudadanos clientes y se compromete 

por dos años más, julio 2020-2022, a optimizar la gestión de los procesos, mejorar las 

respuestas a las necesidades expresadas por nuestros clientes, asegurando cumplir con 

sus derechos y hacer visibles los deberes, para garantizar un proceso de confianza.

Desde su inicio, hemos ido avanzando y permitiéndonos mantener una valoración 

positiva por parte de nuestros clientes, con puntuación por encima de 90% en las 

encuestas de satisfacción, así como un cambio en la cultura de la respuesta a las 

quejas ciudadanas. Como resultado del cumplimiento en los compromisos, se refleja 

un aumento significativo en la frecuencia de solicitud de los servicios comerciales que 

comprende la Carta Compromiso.
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Monitoreo Sobre la Calidad de los Servicios Ofrecidos por la Institución

La Encuesta de Satisfacción Ciudadana CAASD (ESCCAASD), es un instrumento para 

evaluar la complacencia recibida por el cliente ante la prestación de los 29 servicios que 

ofrece la institución. Este instrumento tiene el objetivo de medir el nivel de satisfacción, 

así como otros atributos y cualidades, de los servicios que prestamos a los ciudadanos.

De manera general, la encuesta arrojó datos positivos en la prestación de los servicios, 

al alcanzar un porcentaje de 87.9% de los casos calificados con una puntuación entre 

7-10 puntos, siendo 10 el puntaje máximo. A continuación, se resume de manera gráfica 
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los principales resultados de la encuesta:
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Evaluación del Desempeño por Resultado

Como un sistema nuevo en medición de los resultados individuales de los servidores 

del Estado, la institución se comprometió con la implementación de los acuerdos de 

desempeño por resultados desde el año 2018. Se inició una prueba piloto que consistía 

en evaluar los encargados de áreas y muestra de los distintos grupos ocupacionales. En 

función a las labores realizadas de cada servidor, estas se encuentran alineadas con el 

puesto y tareas que desempeñan, producto del refrendamiento del primer manual de 

cargos de la CAASD.

A continuación, presentamos una tabla con la cantidad de servidores activos en la 

corporación y servidores evaluados para el período 2019-2020. Evaluando un total de 

4,000 empleados lo cual representa un 80% del universo institucional.

Plan de Capacitación

La CAASD, mediante acuerdos con diversas instituciones educativas mantiene un 

programa de capacitación constante de sus recursos humanos en diferentes áreas, con 

el objetivo de mejorar la calidad del servicio que ofrece a los ciudadanos-clientes y a su 

vez, desarrollar las competencias laborales a los colaboradores, ofreciendo una amplia 

cobertura de diplomados, talleres, conferencias y cursos.

En el referido período el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 

(INFOTEP) ha impartido en esta corporación un total de 67 capacitaciones, el Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP) 6, el Ministerio de Administración Pública 

(MAP) 2, otras instituciones 8 y facilitadores internos (CAASD) 30; reflejando un total 
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de 113 acciones formativas y 2,422 colaboradores capacitados.

Dentro del proceso de la gestión del desarrollo, la CAASD ha logrado capacitar a 

sus servidores en los distintos géneros, esto con el propósito de empoderarlos en la 

adquisición de competencias, las habilidades y los conocimientos necesarios para la 

igualdad de derechos humanos para todos y todas.

Como se puede observar por la naturaleza de nuestras funciones el género masculino 

tiende a tener mayor volumen de capacitados en comparación al género femenino.



22

Índice de Transparencia

Durante este período el portal de Transparencia de CAASD ha sido evaluado por 

la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), logrando 

sobresalientes calificaciones por su cumplimento en cuanto a la actualización y a 

la veracidad de los documentos estandarizados de conformidad con la Ley 200-04 

y la Resolución 1/2018 sobre Políticas de Estandarización de los Sub-Portales de 

Transparencia que deroga en todas sus partes a la resolución 01-201.

En ese sentido, contamos con las calificaciones desde diciembre hasta septiembre 

las cuales reflejan una calificación promedio de 98/100. En el siguiente recuadro se 

visualiza la calificación obtenida por mes:

Índice de Uso Tic e Implementación Gobierno Electrónico

Durante la gestión 2020, la CAASD mantuvo los trabajos en el uso de Tic e implementación 

de Gobierno Abierto, el cual es monitoreado por Gobierno Dominicano a través de la 

Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC).

En tal sentido, cerramos el año con una calificación total de 81.53%.
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En cuanto a las certificaciones requeridas por la OPTIC, se mantuvieron vigentes las 

certificaciones de la Nortic A2, A3, E1%.
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Normas Básicas de Control Interno (NOBACI)

En el proceso de implementación o ajustes al Sistema de Control Interno Institucional 

(SCII), basado en las guías proporcionadas por la Contraloría General de la República 

(CGR), al mes de noviembre alcanzamos un puntaje de 90.87% de la calificación integral.

Al término del 2do. Trimestre del año 2020, mantenemos una evaluación de la 

Contraloría General de la República (CGR) que representa el 90.87% de 94.34% de 

evidencias cargadas al sistema.



25

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas

El indicador monitoreado a través del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

Públicas ha reflejado la mejoría a lo largo del año de la institución, a fin de gestionar de 

manera eficiente y eficaz las compras y contrataciones, terminando la última evaluación 

correspondiente al tercer trimestre con un alto porcentaje de cumplimiento de 88%.

Esto se ha debido a la correcta planificación, ejecución y transparencia en los procesos 

de compras y contrataciones de bienes y servicios que requiere la institución para llevar 

a cabo la planificación operativa y estratégica que contribuye al logro de la misión 

institucional.
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De los 5 criterios básicos que conforman la aprobación del indicador, la institución 

gestiona de manera sobresaliente 4 de ellos. Como oportunidad de poder mejorar el 

puntaje total se encuentra la gestión de compras a mujeres, que está relacionado con el 

desarrollo de iniciativas vinculadas a equidad de género.
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Auditorías y Declaraciones Juradas

A la fecha, la institución cuenta con tres (3) funcionarios nombrados por decreto 

presidencial y que están obligados a presentar su declaración jurada. Adicional a esto, 

tanto la Encargada de Compras y Contrataciones como el Director Administrativo y 

Financiero, no están nombrados por decreto, pero por el carácter de sus funciones sí 

deben presentar dicha declaración.

Dentro del portal institucional están debidamente publicadas un total de cuatro 

Declaraciones Juradas, de las cuales tres corresponden a funcionarios nombrados por 

decreto presidencial y una corresponde al Director Administrativo y Financiero.

Sistema de Atención Ciudadana 3-1-1

En el periodo de enero a octubre del 2020 recibimos un total de veintiún Denuncias, 

ocho de estas denuncias corresponden al Distrito Nacional; diez corresponden a Santo 

Domingo Este y tres corresponden a Santo Domingo Oeste.

Para el seguimiento y trámite de estas denuncias nos regimos por el plazo establecido 

en la Ley 200-04 de Acceso a la Información Pública que establece en su artículo 8 que 

las solicitudes deberán ser respondidas dentro de los 15 días hábiles prorrogables hasta 

10 días adicionales. 

Conforme al Registro de Denuncias de las  Veintiún denuncias tramitadas, cinco fueron 

respondidas en menos de 5 días, lo que representa el 24% del total de denuncias recibidas; 

cinco denuncias fueron respondidas entre 6 y 10 días, representando el 24% del total de 

denuncias recibidas; ocho fueron respondidas entre 11 y 15 días, lo que representa el 38% 

del total de denuncias recibidas y tres de las solicitudes fueron tramitadas dentro de la 

prórroga de 10 días adicionales, representando el 14% del total de denuncias recibidas. 

Como puede verse, todas las denuncias y quejas fueron respondidas en el plazo legal.
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Estadísticas de Solicitudes de Acceso a la Información Vía la OAI

Conforme al Registro de Información Pública, en la División de Acceso a la Información 

Pública CAASD en el período de enero a octubre del año 2020 fueron tramitadas 

cincuenta y seis solicitudes de Información Pública, de las cuales cincuenta y tres 

fueron recibidas a través del Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información 

Pública (SAIP) y tres fueron recibidas en forma física en nuestra oficina de Acceso a la 

Información.



29

En lo que respecta al tiempo de respuesta La División de Acceso a la Información tiene 

la función de tramitar las solicitudes de información pública y entregar la información 

completa, veraz, adecuada y oportunamente. Para ello, la Ley 200-04 establece en su 

artículo 8, en relación con el procedimiento correcto que se debe agotar: “Toda solicitud 

de información requerida en los términos de la presente ley debe ser satisfecha en un 

plazo no mayor de quince días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional 

por otros diez días hábiles en los casos que medien circunstancias que hagan difícil 

reunir la información solicitada. En este caso, el órgano requerido deberá, mediante 

comunicación firmada por la autoridad responsable, antes del vencimiento del plazo de 

quince días, comunicar las razones por las cuales hará uso de la prórroga excepcional”.

Acorde al Registro de Solicitudes de Información Pública de las  cincuenta y seis 

solicitudes recibidas y tramitadas, veintitrés fueron respondidas en menos de 5 días, 

lo que representa el 41% del total de solicitudes recibidas; ocho solicitudes fueron 
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respondidas entre 6 y 10 días, representando el 14% del total de solicitudes recibidas; 

trece solicitudes fueron respondidas entre 11 y 15 días, lo que representa el 24% del 

total de solicitudes recibidas; cuatro de las solicitudes fueron tramitadas dentro de la 

prórroga de 10 días adicionales, representando el 7% del total de solicitudes recibidas.

Cabe destacar que, durante este período, cinco solicitudes de información fueron 

transferidas a otras instituciones (por motivo de que las mismas no eran de la jurisdicción 

de la CAASD).

Servicios en Línea y Simplificación de Trámites

En este año 2020 la CAASD incorporó 9 servicios al proceso de simplificación de trámites 

para su inserción en la plataforma de República Digital con la finalidad de reducir 

tiempo de acceso al servicio a los ciudadanos clientes. Los servicios seleccionados en 
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esta ocasión fueron:

• Suministro de agua por red

• Suministro de agua en camiones Cisterna

• Análisis de Cuantificación de aerobios mesófilos

• Análisis bacteriológicos de la calidad del agua

• Recolección de aguas residuales

• Análisis físico químico para agua de consumo/aguas residuales

• Instalación de medidor en sistema de pozos para proyectos

• Solicitud de cambio de diámetro de acometida

• Solicitud instalación de medidor

En estos momentos los procedimientos de los servicios antes mencionados han sido 

simplificados a través de la Dirección de simplificación trámites del Ministerio de 

Administración Pública (MAP) para su aprobación institucional y su posterior 

automatización.

Consulta de Balance en Línea

Otros de los servicios mejorados de manera virtual es la consulta del balance de pago a 

través del portal web institucional, contribuyendo a que cada ciudadano pueda tener 

acceso de manera gratuita e inmediata a la información.
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Otras Acciones Desarrolladas

“ReciCAASD” Nueva Campaña de Reciclaje

La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), inició con 

éxito una campaña interna de reciclaje, para concientizar a sus funcionarios, empleados 

y servidores en sentido general sobre el uso adecuado de los desechos sólidos y orgánicos.

Esta campaña ha consistido en la difusión de material audiovisual a través de las redes 

sociales y medios electrónicos alusivo al reciclaje y cuidado del medio ambiente, así 

como el reciclaje y rehúso de botellitas plásticas.

Acuerdo de Colaboración para el Desarrollo Sostenible de La Zurza Este año la 

institución estableció un convenio entre organizaciones comunitarias para el desarrollo 

sostenible e integral de La Zurza y otros sectores aledaños del Distrito Nacional.

El arreglo de cooperación fue firmado por la Fundación de Saneamiento Integral 

(Fusai), la Unión de Juntas de Vecinos y Organizaciones de Base de La Zurza (Ujvobzur), 

la Coordinadora de Organizaciones de La Zurza (Coodezurza) y la Fundación de 

Saneamiento Ambiental de La Zurza (Fundsazurza), quienes asumieron el compromiso 

de trabajar en conjunto con las autoridades para buscar soluciones en beneficio de los 

residentes de esas demarcaciones.

El acuerdo busca impulsar un programa de desarrollo en los barrios sustentado por la 

CAASD y otras entidades del Gobierno, que incluye el mejoramiento de las condiciones 

físico-ambientales, educación sobre el uso y manejo del recurso agua, correcto cuidado 
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de las instalaciones sanitarias y mejoramiento del suministro del preciado líquido.

Mes de la Sensibilización Sobre el Cáncer de Mama

La institución participó activamente de la iniciativa de la oficina de la primera 

dama, señora Raquel Arbaje de Abinader al sumarse a las actividades del “Mes de la 

Sensibilización Sobre el Cáncer de Mama”.

Como parte del apoyo, la institución iluminó de color rosado la fachada de su sede 

central. En ese sentido, la CAASD se hizo partícipe de las celebraciones tanto del “Mes 

de Sensibilización sobre el Cáncer de Mama” como de los eventos programados para 

el día 19 de octubre, en la que por disposición de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), tuvieron lugar los actos por el Día Internacional de la Lucha Contra el Cáncer 

de Mama.

Con estas iniciativas, se buscó crear consciencia y promover que cada vez más las féminas 

accedan a controles médicos, diagnósticos y tratamientos oportunos y efectivos contra 

ese mal.
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Herramienta para Medición de las Interrupciones del Servicio

En un esfuerzo en conjunto con la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), el Ministerio 

de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), y con el acompañamiento de la 

Cooperación Alemana (GIZ), La institución tuvo un rol protagónico en el proceso 

de diseño, implementación e integración de una herramienta para la medición de las 

interrupciones de servicios básicos en República Dominicana.

Este trabajo forma parte de la iniciativa global para reducción de riesgo de desastres 

que encabeza las Naciones Unidas con el objetivo de unificar procesos de reporte y de 

generación de datos relacionados a las catástrofes que afectan una infraestructura para 

así mejorar la información disponible sobre interrupciones de servicios básicos a causa 

de eventos naturales, así también permitiendo una inversión más informada.

Dentro de este proceso en la cual participaron las principales instituciones vinculadas 

a la provisión de servicios básicos como son salud, energía eléctrica, agua, educación 

y transporte, el sector APS representado por CAASD e INAPA fue el único sector en 
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completar todo el proceso de diseño, implementación e integración de la herramienta a 

lo interno de las instituciones.
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Desempeño Financiero

Asignación de Presupuesto del Período/metas de producción a lograr

G E ST I Ó N  I N T E R NA

MEMORIAS 2020
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Cuadro de Ejecución de los Proyectos de Inversión Pública
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Ingresos

*NOTAS:
• Datos de ingresos al mes de noviembre 2020
•No incluye el monto de la facturación eléctrica.
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Gastos por Concepto
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*NOTAS:
• Datos de ingresos al mes de noviembre 2020
•No incluye el monto de la facturación eléctrica.

Contrataciones y Adquisiciones
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Compras Menores
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P ROY EC C I O N E S  A L  P RÓ X I M O  A Ñ O

MEMORIAS 2020

Como parte de la formulación del nuevo Plan Plurianual del Sector Publico (PNPSP) 

correspondiente al periodo 2021-2024, así como en alineamiento a la Estrategia Nacional 

de Desarrollo y lo Objetivos de Desarrollos Sostenibles, la institución ha proyectado la 

ejecución de la producción pública de aquellos productos contenidos en el PNPSP y que 

reflejan el accionar institucional de cara a nuestros ciudadanos clientes.

En el siguiente recuadro, se visualiza los valores proyectados por productos para el año 

2021:

En lo que respecta a la proyección presupuestaria del próximo año, en el siguiente 

recuadro se muestra la programación física esperada conforme a los topes contenido en 

el presupuesto anual aprobado por el congreso:
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Provisión Pública Institucional

Comportamiento 2020

A N E X O S

MEMORIAS 2020



60

Indicadores de Resultados 2020 y Proyección 2021
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Estructura Programática 2021
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